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VISTO:

El Expediente N° 02-1447-L-20, caratulado: "LEÓN, Laura. E/Propuesta

MODIFICACIÓN DE REGLAMENTO DE DOCTORADO EN CS. GEOLÓGICAS”; Y

CONSIDERANDO:

Que MEDIANTE LAS PRESENTES ACTUACIONES, LA DRA. LAURA LEON -EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTORA DEL DOCTORADO EN CIENCIAS GEOLÓGICAS- ELEVA UNA 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ESA CARRERA DE POSGRADO.

Que la propuesta de modificación se fundamenta, principalmente, en

MEJORAR LAS CONDICIONES DEL PLAN DE ESTUDIO Y LA REGLAMENTACIÓN RELACIONADA 

A LAS ACTIVIDADES DEL DOCTORADO EN CUESTIÓN.

Que a solicitud de la Dirección del Departamento de Posgrado de la 

Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la UNSJ se adjunta la

PROPUESTA COMPLETA DE MODIFICACIÓN A FS.6/25 DE LOS ACTUADOS; REMITIÉNDOLA

dicha Dirección a los integrantes del Consejo Departamental para análisis y 

opinión; y señalando que la propuesta surge del Comité de la Carrera con el 

acuerdo de todos sus Miembros.

Que cabe señalar que por Ordenanza N° 02/2010-CD, el Consejo 

Directivo de la precitada Unidad Académica aprobó el Reglamento 

Carrera de Posgrado “Doctorado en Ciencias Geológicas” conforme al 

Anexo de la misma, y abrogó cualquier disposición reglamentaria anterior 

RELATIVA A ESTE TEMA; LO QUE ES RATIFICADO POR PARTE DEL CONSEJO SUPERIOR DE 

esta Casa, a través de la Ordenanza N° 011/2010-CS.

(Corresponde a ORDENANZA N° 01 0/ 2 i."cs)
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Que conforme se desprende de FS.26/42 (COPIA de mails) 
Consejeros del Departamento de Posgrado analizan

MODIFICACIÓN Y REALIZAN ALGUNAS OBSERVACIONES AL RESPECTO 

ACUERDAN LOS MIEMBROS DEL COMITÉ ACADÉMICO DE LA CARRERA BAJO ANÁLISIS; 

ANEXANDO EN CONSECUENCIA, EL NUEVO PROYECTO A FS.42/66, QUE CONTIENE LAS 

CORRECCIONES SUGERIDAS Y AVALADAS.

LOS

LA PROPUESTA DE

CON LAS CUALES

Que la Comisión de Posgrado, Institutos e Investigación del Consejo 

Directivo de la Facultad procedió al tratamiento de la modificación solicitada 

EN REUNIÓN DE FECHA 23/02/2020, CONTANDO CON PRESENCIA DE LA DIRECTORA DE LA 

Carrera de Posgrado, Dra. Laura LEÓN; quien manifestó que “a/o se han 

REALIZADO GRANDES MODIFICACIONES A LA ORD.N0 02/2010-CD-FCEFN (RATIFICADA 

POR Ord.N0 11/10-CS),

Reglamento".
PERO QUE ERAN NECESARIO HACERLAS PARA ESTE

Que luego de detallar las correcciones realizadas en la propuesta, se

LE FORMULARON OTRAS OBSERVACIONES A LA MISMA, LAS QUE FUERON INCORPORADAS 

EN EL EJEMPLAR OBRANTE A FS.68/81.

Que el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 

Naturales de la UNSJ, por Ordenanza N° 01/2021-CD-FCEFN 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA N° 02/2010-CD-FCEFN (RATIFICADA POR ORD.N0 

1 1/201 0-CS), CONTIENE EL REGLAMENTO DE LA CARRERA DE POSGRADO “DOCTORADO 

en Ciencias Geológicas”, conforme al texto único y ordenado que obra como 

Anexo de la misma; abrogando además, cualquier otra disposición anterior

RELATIVA AL TEMA.

APRUEBA LA

(Corresponde a ORDENANZA N° 0 1 0 / 2 1 -CS) II.-
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Que a fs.97 el Consejo Asesor de Estudios de Posgrado (CAER) de la 

Universidad presta acuerdo al presente Proyecto de reglamento

CONSIDERAR QUE SE HAN EFECTUADO LAS MODIFICACIONES SUGERIDAS POR ESE

Consejo en reunión virtual.

por

Que la Comisión de Posgrado del Consejo Superior analiza 

PROPUESTA Y EMITE EL DICTAMEN N° 03/21, MEDIANTE EL CUAL EXPRESA! “La COMISIÓN 

de Posgrado se ha reunido de manera virtual para analizar la propuesta de 

Modificación del Reglamento del Doctorado en Ciencias Geológicas. Se

ANALIZARON LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS Y LAS SUGERENCIAS REALIZADAS POR EL

Consejo de Posgrado de la FCEFN y por el Consejo de Posgrado 

Universidad (CAEP), que han sido incorporadas a la Ordenanza 01/2021 

Consejo Directivo de la Facultad de FCEFN, que aprueba las modificaciones 

propuestas. Esta Comisión no realiza nuevas observaciones, por lo que se

SUGIERE LA APROBACIÓN DE LA MENCIONADA ORDENANZA’’.

LA

DE LA

DEL

Que el Cuerpo, en oportunidad de tratamiento del tema EN EXAMEN

APROBÓ POR MAYORÍA DE SUS MIEMBROS EL DICTAMEN N° 03/21 DE LA COMISIÓN DE

Posgrado y dispuso además LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACTO CON FECHA 

1 6/04/2021, SIN ESPERAR LA APROBACIÓN DEL ACTA DONDE FUE DISCUTIDO EL PLANTEO.

Por ello, en uso de sus atribuciones y de acuerdo con lo resuelto 

SESIÓN DEL DÍA 1 5 DE ABRIL DE 2021 (ACTA N° 7/21 -CS).
EN

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN

ORDENA:

Corresponde a ORDENANZA N° 0 1 0 i -CS) //..-
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ARTÍCULO 1o.- Ratificar en todos sus términos la Ordenanza N° 01/2021-CD- 

FCEFN, EMITIDA POR EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de San Juan POR MEDIO DE LA

CUAL APRUEBA LAS MODIFICACIONES DE LA ORDENANZA N° 02/2010-CD-FCEFN 

(RATIFICADA POR ORD.N0 11/2010-CS), EN LO ATINENTE AL REGLAMENTO DE LA

Carrera de Posgrado “Doctorado en Ciencias Geológicas”- EN UN TODO DE

ACUERDO CON EL TEXTO QUE COMO ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE

NORMA.-

ARTÍCULO 2o.- Regístrese, comuniqúese y oportunamente archívese.- 

ORDENANZA N° 01 0 / 2 1-CS

UNSJ
LVP

bAR NASISI 
IDENTE
'ERIOR - U N S.J

Dr Ing. Oí
PRE

CONSEJO SI

STAVO ROBERTO GOMEZ 
ONSEJERO DECANO 
EJQ SUPERIOR - U.N.S.J.
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ANEXO

REGLAMENTO DE LA CARRERA

DOCTORADO EN CIENCIAS GEOLÓGICAS

CAPÍTULO I
OBJETIVOS DE LA CARRERA DEL DOCTORADO

ARTICULO 1o. La Carrera del Doctorado en Ciencias Geológicas del 

Departamento de Posgrado de la FCEFN, dependiente de la Universidad 

Nacional de San Juan, tiene como objetivo general proveer los conocimientos

Y APTITUDES QUE CAPACITEN Y PERFECCIONEN AL DOCTORANDO EN EL DESARROLLO DE 

LA ACTIVIDAD CIENTÍFICA, LE ESTIMULEN EL PENSAMIENTO ORIGINAL PARA LA GENERACIÓN 

DE NUEVOS CONOCIMIENTOS Y LO CAPACITEN PARA CONDUCIR EQUIPOS DE TRABAJO EN 

UN MARCO DE EXCELENCIA ACADÉMICA.

ARTICULO 2o. La Carrera del Doctorado en Ciencias Geológicas, en adelante 

Carrera, es personalizada presencial y continua. En función del perfil

ACADÉMICO DEL POSTULANTE Y DE LA FORMACIÓN DE POSGRADO NECESARIA PARA 

ACOMETER CON SOLIDEZ EL CAMPO DEL CONOCIMIENTO, QUE RESULTA DEL PLAN DE 

SE DEFINIRÁ UN PROGRAMA INDIVIDUAL DE CURSOS Y SEMINARIOS EN 

CONCORDANCIA CON LO PROPUESTO POR EL DIRECTOR DEL DOCTORANDO Y LO

TESIS

Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 01 0/21 -CS) //.-
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SUGERIDO POR EL COMITÉ ACADÉMICO Y CULMINARÁ CON LA PRESENTACIÓN DE UNA

Tesis Doctoral y Defensa oral y pública de la misma.

Los OBJETIVOS ESPECÍFICOS SON!

a) Ofrecer un Posgrado de excelencia dentro de la Universidad Nacional de 

San Juan, estructurado sobre la experiencia científica de sus propios

DOCENTES E INVESTIGADORES Y DE AQUELLOS ASOCIADOS DE OTRAS INSTITUCIONES.

b) Formar recursos humanos con capacidad consultiva y de transferencia al

TEJIDO SOCIAL SOBRE LA BASE DE SU FORMACIÓN CIENTÍFICA.

c) Propender al desarrollo de las Ciencias de la Tierra mediante la

GENERACIÓN DE CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN, CUYA CALIDAD SEA AVALADA POR 

LOS MEJORES ESPECIALISTAS DEL PAÍS EN LAS TEMÁTICAS INVOLUCRADAS.

A DIFERENCIA DEL TÍTULO DE LICENCIADO, QUE HABILITA PARA EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN, EL TÍTULO DE DOCTOR REVISTE CARÁCTER EXCLUSIVAMENTE ACADÉMICO Y 

CONSTITUYE UN RECONOCIMIENTO DE LA CAPACIDAD INTELECTUAL PARA QUIEN LQ

recibe. Para optar al título de Doctor, el graduado debe cumplir una serie de

REQUISITOS ESTABLECIDOS DETALLADAMENTE EN EL REGLAMENTO DE LA CARRERA DEL

Doctorado, los cuales se detallan a continuación.

CAPÍTULO II

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LA CARRERA

ARTICULO 3o. La Carrera dependerá académicamente del Departamento de 

Posgrado de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de acuerdo

A LAS ORDENANZAS VIGENTES, SIENDO LAS UNIDADES EJECUTORAS EL DEPARTAMENTO

de Geología, el Instituto de Geología “Dr. Emiliano Pedro Aparicio” (INGEO),

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Q \ Q / 2> i -CS) II.-
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el Instituto y Museo de Ciencias Naturales y las unidades que oportunamente

SE VINCULEN.

ARTICULO 4o. El cuerpo Académico de la carrera de Doctorado en Ciencias 

Geológicas estará constituido por un Director, un Co-Director, un Comité 

Académico y un Cuerpo de Docentes y/o Investigadores.

CAPITULO III

DEL CUERPO ACADÉMICO DE LA CARRERA

ARTICULO 5o. Las actividades vinculadas con la Carrera serán organizadas y

SUPERVISADAS POR UN COMITÉ ACADÉMICO PERTENECIENTE AL CUERPO DE DOCENTES

e Investigadores y formado por cuatro (4) miembros titulares y tres (3)

SUPLENTES, CONFORMADO A PARTIR DEL VOTO DIRECTO DEL CUERPO DE DOCENTES E

Investigadores de acuerdo a las normativas vigentes (Ord. 026/14-CS y Ord. 
10/2019-CD-FCEFN).

ARTICULO 6o. Será función del Comité Académico elegir al Director y al Co- 

Director de la Carrera. Este se reunirá a solicitud del Director, y sus

ACTUACIONES QUEDARÁN REGISTRADAS EN ACTAS.

Dicho Comité será el encargado de:

1) Gestionar cursos de posgrado que cumplimenten la formación académica 

de los/as Doctorandos/as y les permita alcanzar la acreditación horaria

CORRESPONDIENTE.

2) Proponer el Director y el Co-Director de la Carrera al FIonorable 

Consejo Directivo.

3) Evaluar condiciones del solicitante para su admisión en la Carrera.

hj (^Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA b\° (j\ Q / 2 1 -CS) //.-
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4) Evaluar condiciones del o los Directores/Co-Director propuestos por el

SOLICITANTE.

5) Evaluar Plan de Tesis Doctoral, el Programa de Formación y los

REQUISITOS EMANADOS DE LA NORMATIVA VIGENTE.

6) Constituir una Comisión de Seguimiento (Art. 32o) que examinará el Plan 

Preliminar de Tesis presentado y las diferentes instancias de seguimiento

Y EVALUACIÓN (INFORME ANUAL REGLAMENTARIO).

7) Comunicar al Doctorando y al/los Director/es y Co-Director, cuando así

CORRESPONDIERE, DE EL/LA DOCTORANDO/A LA NÓMINA DE LA COMISIÓN DE

Seguimiento.

8) Comunicar al/los Director/es y Co-Director -cuando así correspondiere- 

y al Doctorando, aquellas modificaciones realizadas al Plan de Tesis que

ESTIME PERTINENTES, EN FUNCIÓN DE LAS OBSERVACIONES PROPIAS Y LAS 

REALIZADAS POR LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

9) Evaluar el cumplimiento del Plan de Tesis y la formación del Doctorando

QUE HABILITARÁ AL MISMO A LA PRESENTACIÓN Y DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL.

10) Asignar los créditos a cada curso o actividad curricular que los 

Doctorandos realicen en el área de los conocimientos específicos y

CONVALIDAR, SI CORRESPONDE, CURSOS APROBADOS CON ANTERIORIDAD A SU 

ADMISIÓN EN LA CARRERA.

11) Evaluar los Informes Anuales de Seguimiento, considerando el grado de

AVANCE DE LA TESIS, CURSOS, PUBLICACIONES, PRESENTACIONES A CONGRESOS,

etc. La evaluación se le comunicará a los Directores y Doctorando.

12) Sugerir a las instancias superiores, todas aquellas acciones pertinentes

EN CASO DE DESAPROBACIÓN DEL INFORME ANUAL O INCUMPLIMIENTO DE METAS 

PARCIALES.

^(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° U 1 0 / 2 t -CS) //.-
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1 3)Evaluar inconvenientes derivados de dificultades en la ejecución del Plan 

de Tesis aprobado, los que surjan a través de consultas de parte de los

DIRECTORES O DOCTORANDOS O BIEN DE LOS INFORMES DE AVANCE.

14)SUGERIR TRAMITACIÓN DE BECAS INTERNAS DE POSGRADO (ORO. 006/19-CS).

1 5)Promover la formación en idioma inglés de los Doctorandos.

16) Sugerir un Tribunal Evaluador responsable de la evaluación de la

CAPACIDAD DE DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS.

17) Constituir el Tribunal que examinará la Tesis y dictaminará respecto de la

FACTIBILIDAD DE EFECTUAR SU DEFENSA ORAL Y PÚBLICA.

El Comité Académico podrá indicar modificaciones al Programa de Formación 

Doctoral (Art. 25°) en función de las observaciones de la Comisión de 

Seguimiento (Art. 32o), de los requerimientos de las normativas de la UNSJ y

DE TODA OTRA SITUACIÓN QUE ESTIME CONVENIENTE.

CAPÍTULO IV

DEL DIRECTOR Y CO-DIRECTOR DE LA CARRERA

ARTICULO 7o. El Director de la Carrera del Doctorado deberá poseer título

MÁXIMO EN ALGUNA DE LAS ESPECIALIDADES DE LAS CIENCIAS DE LA TIERRA, OTORGADO 

POR ÉSTA U OTRA UNIVERSIDAD RECONOCIDA Y SER DOCENTE Y/O INVESTIGADOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN O INVESTIGADOR CIENTÍFICO DE ALGÚN

organismo Nacional de Ciencia y Técnica con lugar de trabajo en esta 

Facultad. El mismo deberá tener activa participación en la formación de

RECURSOS HUMANOS A NIVEL DE POSGRADO (HABER DIRIGIDO TESIS DOCTORALES), Y 

UNA TRAYECTORIA DE CALIDAD CIENTÍFICA RECONOCIDA POR SUS PARES, EXPRESADA EN 

LA PUBLICACIÓN DE TRABAJOS CIENTÍFICOS Y EN LA DIRECCIÓN DE PROYECTOS DE

vj /Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° (J 1 0 7 2 i ■ -CS) II.-
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INVESTIGACIÓN. SERÁ EL RESPONSABLE DE LA CARRERA ANTE LAS AUTORIDADES DEL

Departamento de Posgrado. El Director será designado por el Honorable 

Consejo Directivo a propuesta del Comité del Doctorado. Durará tres (3)

AÑOS EN SUS FUNCIONES, PUDIENDO SER REELEGIDO POR UN (1) PERÍODO ADICIONAL Y 

REELEGIRSE NUEVAMENTE PERÍODO POR MEDIO.

Son funciones del Director:

1. Informar al Director del Departamento de Posgrado sobre el 

Desarrollo y funcionamiento de la Carrera.

2. Promover y gestionar el normal funcionamiento de la Carrera.

3. Presidir el Comité Académico y convocarlo con la periodicidad requerida.

4. Promover el normal desarrollo de las actividades académicas de los

DOCTORANDOS.

5. Representar la Carrera frente a las auditorías de CONEAU, y otros

ENTES SIMILARES DE EVALUACIÓN.

ARTICULO 8o. El Co-Director será propuesto y designado por el mismo

PROCEDIMIENTO QUE EL DIRECTOR Y DEBERÁ POSEER TÍTULO MÁXIMO EN ALGUNA DE LAS 

ESPECIALIDADES DE LAS CIENCIAS DE LA TIERRA, OTORGADO POR ÉSTA U OTRA

Universidad reconocida y ser Docente y/o Investigador de la Universidad 

Nacional de San Juan o Investigador Científico de algún organismo Nacional 

de Ciencia y Técnica con lugar de trabajo en esta Facultad. Además debe

TENER ACTIVA PARTICIPACIÓN EN LA FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS A NIVEL DE 

POSGRADO, Y UNA TRAYECTORIA DE CALIDAD CIENTÍFICA RECONOCIDA POR SUS PARES.

Son funciones del Co-Director:

• Colaborar permanentemente con el Director y reemplazarlo en caso de

AUSENCIA O IMPEDIMENTO TEMPORAL O DEFINITIVO. EL MISMO PRESIDIRÁ EL COMITÉ

del Doctorado.
uj (Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° (j 1 0 / 2 1 -CS) //.-
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ARTICULO 9o. El DIRECTOR, EL CO-DlRECTOR Y LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

Académico del Doctorado serán nombrados por el Decano, a propuesta del 

Departamento de Posgrado y según el Artículo 5o del presente reglamento y 

durarán en sus funciones tres (3) años.

CAPÍTULO V

DEL CUERPO DE DOCENTES E INVESTIGADORES

ARTICULO 10°. El CUERPO DE DOCENTES E INVESTIGADORES ESTARÁ INTEGRADO POR 

LOS DOCENTES ESTABLES (SEGÚN ORO. N° 026/14-CS Y ORO. N° 1 0/201 9-CD-FCEFN) 

QUE SE DESEMPEÑEN EN LA CARRERA. ESTOS DEBEN SER DOCENTE Y/O INVESTIGADOR

de la Universidad Nacional de San Juan o Investigador Científico de algún 

organismo Nacional de Ciencia y Técnica con lugar de trabajo en esta 

Facultad, con grado de Doctor en alguna de las especialidades de las 

Ciencias de la Tierra. Su función será elegir a los miembros del Comité del 

Doctorado (véase Art. 5o).

CAPITULO VI

DEL INGRESO Y ADMISION

ARTICULO 11°. Podrán aspirar a inscribirse como alumnos del Doctorado en 

Ciencias Geológicas quienes posean título de Licenciado/a en Ciencias 

Geológicas o Geólogo/a, expedido por Universidad del país o del extranjero, 

acreditando la documentación y certificaciones correspondientes. El Comité 

Académico del Doctorado aconsejará a los órganos pertinentes de la

(Correspondea ANEXO de la ORDENANZA N° 01 0 /2l. -CS) II.-
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Facultad sobre la admisión de egresados que no posean título de Licenciado

en Ciencias Geológicas o Geólogo.

ARTICULO 12°. Los GRADUADOS DE CARRERAS AFINES EN EL ÁREA DE LAS CIENCIAS

de la Tierra y/o Naturales, de ésta u otras Universidades Nacionales, 

Privadas o del extranjero que aspiren a cursar la Carrera, deberán elevar al 

Comité Académico su solicitud de admisión junto con el título de grado y los

CORRESPONDIENTES PLANES DE ESTUDIO DE LA CARRERA DE GRADO, INCLUYENDO

CONTENIDOS DE LAS MATERIAS Y TODO OTRO ANTECEDENTE QUE SIRVA PARA ACREDITAR

LA FORMACIÓN PREVIA RECIBIDA, DEBIDAMENTE CERTIFICADOS -Y SI CORRESPONDIERE

legalizados; a los efectos de verificar su equivalencia con los otorgados por 

la UNSJ. En este caso el Comité evaluará el título, antecedentes y

PRESENTACIÓN DEL ASPIRANTE Y SI LO CONSIDERA NECESARIO, FIJARÁ LAS PRUEBAS O 

EXÁMENES QUE A SU JUICIO DEBAN SER APROBADOS POR EL POSTULANTE EN EL TÉRMINO 

DE UN (1) AÑO CON UNA CALIFICACIÓN MAYOR A 7.

ARTICULO 13°. Para formalizar la inscripción, el aspirante a la Carrera

DEBERÁ PRESENTAR POR MESA DE ENTRADAS DE LA FACULTAD, ENTRE EL 1 DE MARZO Y 

EL 15 DE JUNIO UNA SOLICITUD DE ADMISIÓN DIRIGIDA AL SR. DECANO Y AL

Departamento de Posgrado, en la que conste la siguiente información:

a) Solicitud de inscripción en la carrera de Doctorado.

b) Copia certificada del título universitario o certificado de título en

TRÁMITE, CERTIFICADO ANALÍTICO LEGALIZADO DE LAS MATERIAS, EN DONDE FIGURE 

EL PROMEDIO FINAL, INCLUIDOS LOS APLAZO Y CURRÍCULUM VITAE DEL POSTULANTE

c) Nombre del o los Director/es y/o Co-Director de tesis y currículum vitae 

del/los mismo/s.

^(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° (J | Q Z 2l -CS) II.-
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d) Constancia de aceptación del o los Director/es y/o Co-Director 

propuestos.

e) Tema del trabajo de tesis, objetivos y fundamentos de la misma, plan de

TRABAJO FIRMADO POR EL ASPIRANTE Y EL/LOS DIRECTOR/ES Y/O CO-DlRECTOR.

f) Plan de Tesis (Art. 19°) firmado por el/los Director/es y/o Co-Director.

g) Conformidad de aceptación, mediante nota dirigida al Comité y firmada por 

los Director/es y/o Co-Director de tesis y el Doctorando, del presente

REGLAMENTO. .

h) Lugar de Trabajo (Cátedra, Instituto, Facultad, Universidad, etc.) y 

conformidad de la máxima autoridad del lugar físico de trabajo propuesto

PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS.

i) Indicación del domicilio legal del postulante, número de teléfono y

CORREO ELECTRÓNICO.

La solicitud de inscripción dará lugar a la apertura de un expediente en el que

SE ASENTARÁN TODAS LAS ACTUACIONES VINCULADAS A LA APLICACIÓN DEL PRESENTE

Reglamento.

El incumplimiento de los requisitos exigidos al aspirante (Arts. 11°, 12 y 13o) o 

al Director/es (Art. 15o) impedirá la evaluación del Plan de Tesis y

DETERMINARÁ LA INTERRUPCIÓN DEL PROCESO DE ADMISIÓN.

ARTICULO 14°. El ingreso y permanencia en la Carrera implica el pago anual

DE UN ARANCEL, CUYO MONTO SERÁ DETERMINADO ANUALMENTE POR LA FACULTAD DE

Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, a propuesta del Comité Académico, así

COMO DE LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES DE ACTIVIDADES O DE AVANCES ANUALES.

ARTICULO 15°. Aquel Doctorando que postule y sea beneficiario de Beca

PARA CUBRIR EL ARANCEL DE LA MATRÍCULA DE LA CARRERA Y ALCANCE EL TÍTULO DE

ORRESPONDE A ANEXO DE LA ORDENANZA N° 01 0 /21 -CS) //.-
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Doctor en Ciencias Geológicas, deberá organizar y dictar un curso y/o 

pasantía, y/o taller, y/o seminario de postgrado en la Facultad de Ciencias 

Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de San Juan, dentro

DE LOS CINCO (5) AÑOS POSTERIORES DE ALCANZAR EL TÍTULO MÁXIMO.

CAPÍTULO Vil

DEL O LOS DIRECTOR/ES Y/O CO-DIRECTOR DE TESIS

(De ACUERDO CON ORDENANZA N° 026/2014-CS)

ARTÍCULO 16°. Podrán ser Director y/o Co-Director de Tesis los Docentes 

Titulares, Asociados y/o Adjuntos de la UNSJ y los Investigadores que

DESARROLLEN SUS ACTIVIDADES EN LA UNSJ O EN ALGÚN ORGANISMO NACIONAL DE

Ciencia y Técnica con lugar de trabajo en esta Facultad. En ambos casos

DEBERÁN POSEER GRADO ACADÉMICO DE DOCTOR EN CIENCIAS GEOLÓGICAS U OTRA 

DISCIPLINA DE LAS CIENCIAS DE LA TIERRA Y/O NATURALES. ACREDITAR UNA 

RECONOCIDA TRAYECTORIA EN LA TEMÁTICA CENTRAL DEL PLAN DE TESIS PRESENTADO, 

QUE IMPLIQUE EL RECONOCIMIENTO INDISCUTIDO DE SUS PARES.

En el caso de áreas de conocimiento con escaso desarrollo científico en la

UNSJ, O BIEN NUEVAS ÁREAS DEL CONOCIMIENTO QUE LA UNSJ TENGA INTERÉS EN 

DESARROLLAR, SE ADMITIRÁ LA DIRECCIÓN DE TESIS POR DOCENTES O INVESTIGADORES

de otras Universidades del país o del extranjero, los que deberán cumplir

CON LOS MISMOS REQUISITOS. SlN EMBARGO, EN EL CASO EN QUE EL DIRECTOR DE TESIS 

NO SE DESEMPEÑE COMO DOCENTE Y/O INVESTIGADOR DE LA UNSJ, SE DEBERÁ CONTAR

con otro Director y/o Co-Director que posea un cargo en la UNSJ.

ARTICULO 17°. La inclusión de un segundo Director de Tesis Doctoral

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° (J 1 Q / 2 1 -CS) //.-
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DEBERÁ ESTAR ACADÉMICAMENTE FUNDADA EN LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN Y, EN 

CUALQUIER CASO, SÓLO SE ACEPTARÁ SU DESIGNACIÓN SI SUS ANTECEDENTES EN EL

TEMA JUSTIFICAN PLENAMENTE SU PARTICIPACIÓN. ENTRE LAS CONDICIONES 

FAVORABLES PARA LA INCORPORACIÓN DE UN SEGUNDO DIRECTOR SE CUENTA EL 

CARÁCTER INTERDISCIPLINARY DEL TEMA DE TESIS DOCTORAL; EN CUALQUIER CASO,

será el Comité quién determine la pertinencia de esta designación.

ARTICULO 18°. No OBSTANTE QUE EL O LOS DIRECTORES DE TESIS SEAN DOCENTES 

Y/O INVESTIGADORES DE LA UNSJ, EL DOCTORANDO -EN COMÚN ACUERDO CON SU

Director- podrá proponer un Co-Director.

La figura de un Co-Director será contemplada en aquellos casos donde

QUEDE DEMOSTRADA LA NECESIDAD DE UNA COMPLEMENTACIÓN CON LAS FUNCIONES Y 

RESPONSABILIDADES DEL DIRECTOR POR ALGUNO DE LOS SIGUIENTES MOTIVOS!

a) Asegurar un buen nexo y supervisión del Doctorando.

b) Complementar el asesoramiento científico cuando el desarrollo de la tesis

CONTEMPLE EL TRABAJO EN DIFERENTES TEMÁTICAS DE LAS CIENCIAS GEOLÓGICAS O 

LA MISMA ABARQUE CAMPOS INTERDISCIPLINARIOS. En ESTE CASO, EL TEMA DE 

INVESTIGACIÓN CUBIERTO POR EL CO-DlRECTOR DEBE SER SECUNDARIO EN EL PLAN

de Tesis del Doctorando, de lo contrario, corresponderá asignarle al

MISMO, EL ROL COMPARTIDO DE DIRECTOR DE TESIS.

c) Otros motivos que el Comité Académico considere pertinentes y

CONCORDANTES CON EL PROPÓSITO DEL PRESENTE ARTÍCULO.

ARTICULO 19°. Son funciones del/los Director/es y Co-Director de Tesis en

FORMA CONJUNTA Y/O COMPLEMENTARIA!

1. Asesorar al doctorando en la elección del tema de tesis.

Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Ul 0 -CS) II.-
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2. Elaborar junto al doctorando el Plan de Tesis y fijar las normas dentro

DE LAS CUALES SE DESARROLLARÁ EL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN.

3. Armar un programa de formación de postgrado para el Doctorando:

ATENDIENDO Y SUPERVISANDO EN FORMA PERMANENTE EL TRABAJO DE

INVESTIGACIÓN Y ASESORANDO AL DOCTORANDO EN LA ELECCIÓN DE CURSOS

SEMINARIOS DE POSGRADO Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS A DESARROLLAR EN EL

MARCO DE SU FORMACIÓN DOCTORAL.

4. Gestionar los contactos que pudiera necesitar el Doctorando con

ESPECIALISTAS DEL PAÍS O DEL EXTRANJERO PARA QUE RECIBA ASESORAMIENTO EN 

ÁREAS ESPECÍFICAS O ACCESORIAS DE SU TRABAJO.

5. Comunicar junto con el Doctorando si hubiese un cambio en el tema de 

Tesis o cualquier inconveniente que impida el normal desarrollo de las

ACTIVIDADES PROGRAMADAS.

6. Refrendar toda nota o informe tramitado por el Doctorando vinculado a

SUS ACTIVIDADES DE DOCTORADO.

7. Refrendar los Informes de Avances Anuales (Art. 30o) sobre la actividad

DESARROLLADA POR SU DIRIGIDO.

8. Elaborar un Informe Final sobre el trabajo de Tesis que ha dirigido,

RECOMENDANDO AL DOCTORANDO SU PRESENTACIÓN Y POSTERIOR DEFENSA ORAL Y 

PÚBLICA.

9. Asistir al Doctorando en la defensa de la Tesis.

ARTICULO 20°. De NO EXISTIR UN CO-DlRECTOR, EN CASO DE AUSENCIA DEL

Director o los Directores de Tesis por un período entre seis (6) y doce (12) 

meses, el Comité evaluará junto con el Doctorando la situación y, de

CONSIDERARLO NECESARIO, DEBERÁ SOLICITAR EN COMÚN ACUERDO CON ÉSTE, SU

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 0 1 CM2! 'cs)(7 //.-
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REEMPLAZO POR EL TIEMPO QUE DURE LA AUSENCIA, PROPONIENDO UN SUPLENTE QUE 

ACTUARÁ COMO DIRECTOR.

ARTICULO 21°. En CASO DE IMPEDIMENTO PARA CUMPLIR SUS FUNCIONES POR UN 

PERÍODO MAYOR DE UN (1) AÑO O RENUNCIA (ART. 22°), EL COMITÉ EVALUARÁ JUNTO

con el Doctorando la situación y propondrá la designación de un nuevo 

Director de Tesis.

ARTICULO 22°. En CASO DE CONFLICTO ENTRE EL/LOS DIRECTOR/ES Y/O CO- 

Director y el Doctorando, que dificulten el normal desarrollo del trabajo 

de Tesis, el Comité evaluará, junto con las partes involucradas, la situación y

PROPONDRÁ LA DESIGNACIÓN DE UN NUEVO DIRECTOR DE TESIS (Y/O CO-DlRECTOR), SI 

CORRESPONDIERE.

ARTICULO 23°.- El DOCTORANDO PODRÁ SOLICITAR EL CAMBIO DEL/LOS DIRECTOR/ES 

(Y/O CO-DlRECTOR) MEDIANTE INFORME FUNDAMENTADO ELEVADO AL COMITÉ. EL 

INFORME DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADO DE LA ACEPTACIÓN DEL NUEVO DIRECTOR Y DEL

Director original quien deberá avalar la continuidad del tema de tesis o

SUGERIR SUSTANCIALES MODIFICACIONES. EL COMITÉ ACADÉMICO EVALUARÁ LA 

SITUACIÓN COMUNICÁNDOSE CON LAS PARTES INVOLUCRADAS Y FINALMENTE RESOLVERÁ 

Y COMUNICARÁ SU DECISIÓN AL DOCTORANDO, AL DIRECTOR EN CURSO Y AL NUEVO

Director si correspondiere.

ARTICULO 24°. El/los Director/es y/o Co-Director mediante solicitud

FUNDAMENTADA PODRÁN RENUNCIAR A LA DIRECCIÓN Y/O CO-DIRECCIÓN DEL TRABAJO DE

Tesis. En tal caso, el Comité en acuerdo con el doctorando, podrán sugerir 

un nuevo Director y/o Co-Director quien deberá cumplir con los mismos 

requisitos enumerados en los Artículos 15o y 16o. El informe deberá estar

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Q| Q/ 2 1-CS) //.-
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ACOMPAÑADO DE LA ACEPTACIÓN POR PARTE DEL NUEVO DIRECTOR Y/O CO-DlRECTOR, 

QUIENES DEBERÁN AVALAR EL TEMA DE TESIS ORIGINAL O SUGERIR MODIFICACIONES.

CAPÍTULO VIII

DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN DEL DOCTORANDO

ARTICULO 25°. El programa de formación será propuesto por el/los 

Director/es y/o Co-director. El mismo se basará en las necesidades de la

FORMACIÓN DE POSGRADO A REALIZAR POR EL DOCTORANDO PARA SATISFACER 

PLENAMENTE LOS CONOCIMIENTOS REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE SU PLAN DE

Tesis y de la especialidad o disciplinas científicas que involucre el mismo.

ARTICULO 26°. El programa de formación contempla un crédito horario

MÍNIMO (600 HS O 40 CRÉDITOS), INCLUYENDO CURSOS, SEMINARIOS, PASANTÍAS Y 

MATERIAS DE POSGRADO CON EVALUACIÓN, DICTADOS EN EL DPTO. DE POSGRADO DE LA

FCEFN-UNSJ. Podrá de la misma manera, incluir cursos que formen parte de

LA OFERTA FORMAL DE POSGRADO DE OTRAS UNIVERSIDADES NACIONALES Y

Extranjeras, siempre y cuando cumpla con la reglamentación de Posgrado

VIGENTE Y EMITIDA POR EL CS.

También podrá completar un cupo máximo de hasta 120 hs en pasantías

PERSONALIZADAS, DIRIGIDAS POR UN DOCTOR O ESPECIALISTA EN LA TEMÁTICA DE SU

Plan de Tesis, situación que requerirá de una previa aprobación a su

REALIZACIÓN POR EL COMITÉ ACADÉMICO. NO SE ACREDITARÁN PASANTÍAS DIRIGIDAS

por su/s propio/s Director/es, ni Co-Director de Tesis.

Este programa será complementario con la estructura establecida a tal

EFECTO POR LAS NORMATIVAS DE LA UNSJ Y CONTARÁ CON UN CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN DE TODAS LAS TAREAS PREVISTAS.

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 01 0/ 2Í "cs) //.-



20211
Año de homenaje al 
Premio Nobel de Medicina
Dr.CÉSAR MlLSTEIN

Universidad Nacional de San Juan
CONSEJO SUPERIOR

__* * *___

//15.-

ARTICULO 27°. SÓLO SE CONSIDERARÁN PUNTUABLES, A LOS EFECTOS ESTABLECIDOS

en esta Ordenanza, aquellas actividades que cuenten con evaluación final,
BAJO LA FORMA DE EXÁMENES, INFORMES U OTRA QUE A JUICIO DE LA COMISIÓN DEL

Doctorado amerite su acreditación.

ARTICULO 28°. PODRÁN CONSIDERARSE VÁLIDAS AQUELLAS ACTIVIDADES VINCULADAS 

CON EL TEMA DE PLAN DE TESIS, YA DESARROLLADAS POR EL DOCTORANDO CON 

ANTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DE SU SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, INCLUYENDO 

INSTANCIAS DE FORMACIÓN VINCULADAS CON OTROS PROGRAMAS DE POSGRADO, PERO 

DESARROLLADAS CON POSTERIORIDAD A LA OBTENCIÓN DE SU TÍTULO DE GRADO Y 

DICTADAS POR PROFESIONALES CON EL TÍTULO MÁXIMO. DICHAS ACTIVIDADES NO 

DEBERÁN CONTAR CON UNA ANTIGÜEDAD SUPERIOR A CINCO (5) AÑOS AL MOMENTO DE 

SU INSCRIPCIÓN A LA CARRERA.

CAPÍTULO IX

DEL PLAN DE TESIS DOCTORAL

ARTÍCULO 29°. El Plan de Tesis Doctoral debe contener como puntos 

principales:

1. Fundamentación del tema o hipótesis de estudio, antecedentes, objetivos y

JUSTIFICACIÓN INDICANDO LAS CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DEL PLAN DE TESIS 

EN CUANTO AL AVANCE DEL CONOCIMIENTO QUE RESULTE DE ESTE PLAN DE 

TRABAJO PROPUESTO.

2. Ubicación del área a estudiar, acompañado por la cartografía

ESQUEMÁTICA. ILUSTRACIONES, SUPERFICIE QUE ABARCA, ACCESOS, ETC.

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° U 1 0 / 2 í'! -CS) //.-
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3. Análisis completo de los antecedentes existentes, tanto de la región a

ESTUDIAR, COMO DE LOS ASPECTOS TEÓRICOS QUE INVOLUCRA EL PLAN.

Metodología de trabajo a utilizar. Escala/s de presentación de los

RESULTADOS (SI CORRESPONDIERA).

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN (EL CUAL SE UTILIZARÁ EN LA EVALUACIÓN DE LOS 

INFORMES DE AVANCE ANUALES).

Fuentes de financiación y factibilidad de ejecución de la propuesta, becas

SI LA POSEE O SOLICITARÁ.

Para garantizar la factibilidad del Plan de Tesis en el caso que el mismo

INVOLUCRE INFORMACIÓN NO PUBLICADA DE INSTITUCIONES DEL ÁMBITO PÚBLICO Y/O 

PRIVADO, ÉSTAS DEBEN GARANTIZAR DE MANERA FORMAL EL ACCESO A ESA 

INFORMACIÓN Y QUE ESTA PUEDA SER PLASMADA EN EL MANUSCRITO FINAL DE TESIS

Doctoral. Así como también garantizar la plena realización de todas las

ACTIVIDADES VINCULADAS AL PLAN DE TESIS (ACCESO A ZONAS DE TRABAJO) QUE 

PUEDA NECESITAR EL DOCTORANDO DURANTE LA REALIZACIÓN DEL MISMO.

4.

5.

6.

7.

ARTÍCULO 30°. Una vez aprobado e iniciado el doctorado, el Comité 

Académico del Doctorado en Ciencias Geológicas requerirá anualmente un 

Informe de Avance respecto a las actividades realizadas, estado de ejecución 

del Plan propuesto y grado de cumplimiento del CRONOGRAMA oportunamente

PRESENTADO, QUE DEBERÁN SER AVALADOS, MEDIANTE LA CORRESPONDIENTE FIRMA,

por el/los Director/es y/o Co-Director, y deberán ser presentados en

FORMATO DIGITAL A POSGRADO (MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO) Y COPIA IMPRESA 

(INGRESADA POR MESA DE ENTRADAS DE LA FACULTAD), EN EL FORMULARIO RESPECTIVO

(Anexo I). Este informe será evaluado por la Comisión de Seguimiento (Art. 

32). En caso de haber existido dificultades que resultaren en un

INCUMPLIMIENTO DEL CRONOGRAMA, LAS MISMAS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE

i'í (Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° (j J 0/ 21 //.-
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JUSTIFICADAS Y EXPLOTADAS, A LOS EFECTOS DE FACILITAR EL ANÁLISIS DE LA 

EXCEPCIONALIDAD DE LA SITUACIÓN. El INFORME ANUAL DE AVANCE DEBERÁ CONTENER!

1. UN DETALLE DE TODAS LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERÍODO.

2. Adelantos realizados en el trabajo de investigación y dificultades

ENCONTRADAS.

3. Cursos de formación específica aprobados según lo establecido en el

Cap. XII DEL PRESENTE REGLAMENTO Y ADJUNTAR LA PROBANZA

CORRESPONDIENTE.

4. Artículos en prensa y publicaciones efectuadas en ese lapso con las

PROBANZAS CORRESPONDIENTES.

5. Certificado analítico emitido por el Departamento de Posgrado donde

FIGURE LA ACREDITACIÓN HORARIA OBTENIDA HASTA EL MOMENTO DE LA 

PRESENTACIÓN DEL INFORME ANUAL.

ARTICULO 31°. La aprobación de todas las actividades CURRICULARES 

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE FORMACIÓN DEL DOCTORANDO ACORDE CON LAS 

NORMAS PREVISTAS POR LA UNIVERSIDAD, HABILITARÁ AL DOCTORANDO A LA

Presentación de la Tesis Doctoral.

CAPÍTULO X
DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

ARTICULO 32°. Para cada Doctorando se constituirá una Comisión de 

Seguimiento de Tesis. Esta Comisión estará integrada por hasta (2) dos

EVALUADORES EXTERNOS AL COMITÉ Y DESIGNADO POR EL MISMO QUE DEBE POSEER 

GRADO ACADÉMICO DE DOCTOR EN CIENCIAS GEOLÓGICAS U OTRA DISCIPLINA DE LAS

^(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 01 0/ 21-CS) //.-
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Ciencias de la Tierra y/o Naturales, acreditar una reconocida trayectoria en

LA TEMÁTICA CENTRAL DEL PLAN DE TESIS PRESENTADO, AVALADA POR CONTRIBUCIONES 

CIENTÍFICAS Y QUE IMPLIQUEN EL RECONOCIMIENTO INDISCUTIDO DE SUS PARES Y 

POSTERIORMENTE DEBERÁ INTEGRAR EL TRIBUNAL DE EVALUACIÓN DE TESIS DOCTORAL.

Estos evaluadores externo deberán evaluar inicialmente el Plan de Trabajo 

de Tesis preliminar presentado por el Doctorando y junto con el Comité

SERÁN LOS ENCARGADOS DE EVALUAR, ACEPTAR Y/O RECHAZAR MODIFICACIONES O 

ACTUALIZACIONES DEL PLAN DE TESIS, SI LAS HUBIERA, Y EVALUAR, AL MENOS UNA VEZ 

POR AÑO CALENDARIO, EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL DOCTORANDO, SEGÚN 

SE CONSIGNAN EN EL INFORME ANUAL DE AVANCE (ART. 30o). A TAL EFECTO INFORMARÁ 

POR ESCRITO AL DOCTORANDO A TRAVÉS DEL COMITÉ SUS OBSERVACIONES, CRÍTICAS Y 

CONSEJOS, INDICANDO SI EL INFORME HA SIDO APROBADO O NO APROBADO, 

CONSIGNANDO LAS CAUSAS Y RAZONES.

ARTICULO 33°. El informe de avance podrá ser: Aprobado, Aprobado con 

Observaciones o No Aprobado. La falta de presentación del informe de

AVANCE SERÁ CONSIDERADO COMO NO APROBADO. LA NO APROBACIÓN DE UN INFORME 

DE AVANCE IMPLICA LA CONCERTACIÓN ENTRE EL COMITÉ Y EL/LOS DIRECTOR/ES Y/O 

CO-DlRECTOR DE LAS ACCIONES ENMENDADORAS QUE FUEREN NECESARIAS.

Determinará asimismo, la pérdida de cualquier beneficio de eximición de

MATRÍCULA QUE LE HAYA SIDO OTORGADO AL DOCTORANDO. La FALTA DE PRESENTACIÓN 

Y/O LA NO APROBACIÓN DE DOS (2) INFORMES DE AVANCE, SEA EN FORMA CONSECUTIVA 

O ALTERNA, IMPLICA LA BAJA DEL DOCTORANDO EN LA CARRERA; ASÍ COMO DE SU TEMA

de Tesis.

^(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 01 0 / 21 “cs) //.-
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CAPÍTULO XI
DURACIÓN TOTAL DE LAS ACTIVIDADES

ARTICULO 34°. El PLAZO MÁXIMO ESTABLECIDO PARA LA CONCLUSIÓN DEL PROGRAMA

de Doctorado es de 60 meses consecutivos, y mínimo de 12 meses, a partir de la

FECHA DE OFICIALIZACIÓN DEL MISMO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA FACULTAD DE

Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.

ARTICULO 35°. El Comité Académico del Doctorado en Ciencias Geológicas

PODRÁ EXCEPCIONALMENTE DAR UNA PRÓRROGA DE HASTA DOCE (12) MESES PARA LA 

CONCLUSIÓN DEL DOCTORADO, SOBRE LA BASE DE RAZONES FUNDADAS. EL COMITÉ

Académico tendrá en cuenta como casos excepcionales enfermedades o

SITUACIONES DE FUERZA MAYOR. CASO CONTRARIO, CADUCARÁ LA PERMANENCIA DEL 

DOCTORANDO EN LA CARRERA, ASÍ COMO SUS DERECHOS A LA OBTENCIÓN DEL GRADO 

ACADÉMICO.

ARTICULO 36°.- Serán también requisito académico para concluir la Carrera 

del Doctorado en Ciencias Geológicas superar una prueba de dominio del 

idioma inglés. Dicha prueba se efectuará en forma previa a la defensa oral y

PÚBLICA DE LA TESIS DOCTORAL. ESTE REQUISITO PODRÁ SER REEMPLAZADO SI EL 

DOCTORANDO ACREDITA CONOCIMIENTOS DEL IDIOMA INGLÉS AL MENOS DE NIVEL B2

(según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, MCER) o

MEDIANTE CERTIFICACIÓN DE EXÁMENES INTERNACIONALES DE NIVEL (TOEFL, FIRST, 

ENTRE OTROS), CASO CONTRARIO SE CONFORMARÁ UNA MESA EXAMINADORA EN LA CUAL 

DEBERÁ RENDIR EL EXAMEN.

vj. (Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 01 0/ 2 1 -CS) //.-
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CAPÍTULO XII

DE LOS CURSOS, SEMINARIOS Y CRÉDITOS HORARIOS

ARTICULO 37°. Los CURSOS, SEMINARIOS, PASANTÍAS DE ESPECIALIZACIÓN Y 

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS QUE EL DOCTORANDO REALICE, CON VALORACIÓN PARA LA 

CARRERA DEL DOCTORADO EN CIENCIAS GEOLÓGICAS, DEBERÁN ESTAR VINCULADOS 

CON EL TEMA DE TESIS, CONTAR CON EVALUACIÓN EXPLÍCITA. LOS DOCTORANDOS 

DEBERÁN CUMPLIMENTAR ESTAS ACTIVIDADES POR UN TOTAL DE CUARENTA (40) 

CRÉDITOS COMO MÍNIMO (SEGÚN REGLAMENTACIÓN VIGENTE). l_A ASIGNACIÓN DEL 

CRÉDITO CORRESPONDIENTE LA EFECTUARÁ EL COMITÉ ACADÉMICO DEL DOCTORADO 

SOBRE LA BASE DE LA CARGA HORARIA DEL CURSO, SEMINARIO O PASANTÍA (SIENDO 1 

CRÉDITO EQUIVALENTE A 15 HS) Y SU PERTINENCIA CON EL TEMA DE TESIS; 

RECONOCIÉNDOSE DESDE UN 50% A UN 100% DE LAS HORAS DEL TOTAL DE CURSOS, 

SEMINARIOS Y PASANTÍAS, SEGÚN LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE.

ARTICULO 38°. Se podrán elegir como cursos de Posgrado para la Carrera;

AQUELLOS DICTADOS REGULARMENTE O EN FORMA EXTRAORDINARIA EN LA UNIVERSIDAD

Nacional de San Juan y los ofrecidos por otras Universidades, Centros o 

Institutos de Investigación o Desarrollo, cuando ellos contribuyan a la

ESPECIALIZACIÓN DEL DOCTORANDO Y A LA REALIZACIÓN DE SU TRABAJO DE TESIS. LAS 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE LA CARRERA COMO SEMINARIOS DE POSGRADO, MATERIA 

DE POSGRADO, CURSO DE POSGRADO Y PASANTÍAS DEBERÁN CUMPLIR CON LAS 

NORMATIVA ESTIPULADA EN LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE PARA LAS ACTIVIDADES DE 

POSGRADO.

ARTICULO 39°. Los Doctorandos deberán cumplimentar actividades

ACADÉMICAS DE POSGRADO, LAS QUE SERÁN PLANIFICADAS Y FUNDAMENTADAS EN

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 01 0/21 -CS) //.-
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TODOS LOS CASOS JUNTO CON El/lOS DIRECTOR/ES DE TESIS. Y SEGÚN EL CRITERIO 

QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA!

1. El DOCTORANDO DEBERÁ REUNIR UN MÍNIMO DE CUARENTA (40) CRÉDITOS PARA 

CONSIDERAR CUMPLIDAS LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS. TALES ACTIVIDADES, EN 

TODOS LOS CASOS, DEBERÁN SER RECONOCIDAS Y CUMPLIMENTADAS ANTES DE LA 

FINALIZACIÓN DEL TRABAJO DE TESIS.

2. EN NINGÚN CASO SE OTORGARÁN MÁS DE DOCE (12) CRÉDITOS POR UNA SOLA 

ACTIVIDAD ACADÉMICA DE POSGRADO.

3. SE COMPUTARÁ HASTA UN MÁXIMO DE OCHO (8) CRÉDITOS POR EL TOTAL DE 

ACTIVIDAD ACADÉMICA DE POSGRADO REALIZADA A TRAVÉS DE PASANTÍAS DE 

INVESTIGACIÓN.

4. EL PLAN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEBERÁ CONTEMPLAR MAYORITARIAMENTE 

ACTIVIDADES DE FORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA CARRERA.

5. En EL CASO DE CURSOS DE POSGRADO QUE SE DICTEN FUERA DEL ÁMBITO DEL

Departamento de Posgrado, no podrán exceder el 50% de la carga

HORARIA TOTAL.

ARTICULO 40°. Para que el Doctorando acredite un curso, materia o

SEMINARIO DE POSGRADO, ORGANIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE POSGRADO U 

OFRECIDOS POR CUALQUIER UNIVERSIDAD, CENTROS O INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN

DE RECONOCIDO PRESTIGIO EL MISMO DEBERÁ SER APROBADO Y PRESENTAR LA 

SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN (EN EL INFORME DE AVANCE ANUAL):

1. Título y objetivo del seminario, materia o curso.

2. Programa analítico detallando horas efectivas de clase y bibliografía.

3. Período en el que se dicta (anual, primer o segundo semestre).

4. Plantel docente (Curriculum Vitae).

5. Mecanismo explícito de evaluación.
^(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Qi 0 / 2 1. -CS) //.-
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6. Evaluación y copia de la certificación.

ARTICULO 41°. El DOCTORANDO PODRÁ ACREDITAR PUBLICACIONES CIENTÍFICAS 

VINCULADAS CON LA TEMÁTICA DEL DOCTORADO QUE SE HAYAN REALIZADO HASTA CINCO 

AÑOS ANTES DE INICIAR SU PLAN DE TESIS. LA ACREDITACIÓN CIENTÍFICA DE ESTAS 

ACTIVIDADES SERÁ FINALMENTE OTORGADA POR EL COMITÉ ACADÉMICO DE LA CARRERA,

según Anexo 2 y reglamentación vigente.

ARTICULO 42°. Para acreditar una pasantía de investigación, previo a su

REALIZACIÓN EL DOCTORANDO CON EL AVAL DE SU DIRECTOR DE TESIS DEBERÁ 

PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN!

1. Nota dirigida al Comité, y avalada por sus directores, en donde justifique

LA REALIZACIÓN DE LA PASANTÍA COMO ACTIVIDAD ACADÉMICA DE POSGRADO 

TENDIENTE A LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO, EXPLOTANDO SU VINCULACIÓN 

CON EL TEMA DETEST;

2. Plan de trabajo de la pasantía.

3. Duración.

4. Lugar donde se llevará a cabo la pasantía y conformidad de la autoridad

COMPETENTE.

5. Director de la pasantía y Currículum Vitae del mismo.

6. Aval del Director de la pasantía.

7. Certificación que incluya: informe de su desarrollo, calificación y

APROBACIÓN.

ARTICULO 43°. El Comité Académico procederá a asignar los créditos

CORRESPONDIENTES A LAS PASANTÍAS EFECTUADAS, PUDENDO ALCANZAR UN MÁXIMO 

TOTAL DE 120 HS (8 CRÉDITOS).

^(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Q\ Q / 2 1 -CS) //.-
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CAPITULO XIII
DE LA PRESENTACIÓN DE TESIS DOCTORAL

ARTICULO 44°. CONCLUIDO EL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, APROBADOS LOS 

CRÉDITOS ESPECIFICADOS EN EL ARTÍCULO 39°, Y CUMPLIDOS TODOS LOS REQUISITOS 

QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS PRECEDENTES INCLUYENDO EL PAGO DE LOS

ARANCELES QUE LE HAYAN SIDO FIJADOS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA 

REGLAMENTACIÓN VIGENTE. El/LOS DIRECTOR/ES SUGERIRÁ AL DOCTORANDO LA 

PRESENTACIÓN DE LA TESIS.

ARTICULO 45 °. La Tesis debe ser un documento coherente, con una

INTRODUCCIÓN GENERAL QUE INCLUYA UNA PUESTA AL DÍA DE LA TEMÁTICA EN LA QUE LA 

TESIS SE DESENVUELVE, UN CUERPO PRINCIPAL Y UNA CONCLUSIÓN GENERAL; DONDE LA 

TERMINOLOGÍA Y LA NOMENCLATURA DEBEN SER CONSISTENTES EN TODO EL TRABAJO.

ARTICULO 46°. El formato general del manuscrito de tesis quedará a libre

ELECCIÓN DEL DOCTORANDO Y SU/S DIRECTOR/ES, AUNQUE DEBERÁ INCLUIR!

a) Una página inicial que indique el título del trabajo, el nombre y apellido del

AUTOR, EL NOMBRE Y APELLIDO DEL/LOS DIRECTOR/ES Y/O CO-DlRECTOR, GRADO

obtenido, Unidad Académica responsable de la carrera y fecha.

b) Un resumen en español y en inglés, cuya extensión no exceda dos (2)

CARILLAS, CADA UNO Y AL MENOS 5 PALABRAS CLAVES EN ESPAÑOL Y EN INGLÉS. EL 

RESUMEN DEBERÁ CONTENER OBJETIVOS, METODOLOGÍA Y PRINCIPALES RESULTADOS 

Y CONCLUSIONES OBTENIDAS.

c) Se sugiere organizar el manuscrito final en capítulos, que incluyan

OBJETIVOS, ANTECEDENTES, METODOLOGÍA, RESULTADOS, DISCUSIÓN,

'^(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Q1 Q ¡ 2l -CS) //.-
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CONCLUSIONES, TRABAJOS CITADOS EN EL TEXTO Y BIBLIOGRAFÍA Y ANEXOS DE SER

NECESARIO.

CAPÍTULO XIV

DE LA EVALUACIÓN DE LA TESIS

ARTICULO 47°. Una VEZ FINALIZADA LA TESIS Y CUMPLIDOS LOS REQUISITOS DEL 

Programa de formación del Doctorando, el Director de Tesis, conjuntamente

CON EL DOCTORANDO, ELEVARÁN UNA NOTA AL DEPARTAMENTO DE POSGRADO DE LA

Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y por su intermedio al 

Comité, solicitando la formación del Tribunal Evaluador o Jurado, pudendo 

sugerir nombres de posibles evaluadores. El Doctorando deberá presentar,

EN FORMATO DIGITAL, EL INFORME FINAL DE SU TESIS DOCTORAL AL DEPARTAMENTO DE

Posgrado, para que este último las envíe a los miembros del Tribunal. De ser

REQUERIDO POR UNO (1) O MÁS MIEMBROS DEL TRIBUNAL, SE LE PEDIRÁ AL

Doctorando una o más copias impresas, según correspondiere. Se fija como

ÚLTIMO PLAZO DE PRESENTACIÓN EL DÍA 15 DE OCTUBRE DE CADA AÑO CALENDARIO.

ARTICULO 48°. El DEPARTAMENTO DE POSGRADO, EN EL TÉRMINO DE VEINTE (20) 

DÍAS CORRIDOS DE RECEPCIONADA LA NOTA, VERIFICARÁ QUE EL DOCTORANDO HAYA 

CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS PARA PRESENTAR LA TESIS. El COMITÉ ACADÉMICO DEL

Doctorado será el encargado de elevar al Director de Posgrado, la nómina 

del Tribunal encargado de examinar la tesis escrita y que además atenderá la

DEFENSA ORAL DE LA MISMA. DlCHO TRIBUNAL ESTARÁ INTEGRADO POR TRES (3) 

EVALUADORES TITULARES, UNO (1) DE ELLOS SERÁ EL EVALUADOR DESIGNADO PARA LA

Comisión de Seguimiento (Art. 32o), al menos un miembro externo a la

^.(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 0 J Q / 2i -CS) //.-
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INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA (UNSJ), Y TRES (3) SUPLENTES, SEGÚN REGLAMENTACIÓN 

VIGENTE.

ARTICULO 49°. El Comité Académico del Doctorado deberá arbitrar todas

LAS MEDIDAS PARA CONSTITUIR UN TRIBUNAL QUE GARANTICE LA CALIDAD E 

IMPARCIALIDAD DE LA EVALUACIÓN. LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL DEBERÁN POSEER 

GRADO ACADÉMICO DE DOCTOR EN CIENCIAS GEOLÓGICAS U OTRA DISCIPLINA DE LAS

Ciencias de la Tierra, ser reconocidos especialistas de la/s disciplina/s

INVOLUCRADA/S POR EL TEMA DE TESIS, AVALADA POR CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS QUE 

IMPLIQUEN EL RECONOCIMIENTO INDISCUTIDO DE SUS PARES.

ARTICULO 50°. El Doctorando o su/s Director/es o Codirector/es de Tesis

PODRÁN RECUSAR A LOS MIEMBROS DEL JURADO DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 

CORRIDOS DESDE LA NOTIFICACIÓN, CON LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN, POR NOTA 

DIRIGIDA AL COMITÉ ACADÉMICO, EL QUE SE EXPEDIRÁ DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, ACEPTANDO O RECHAZANDO LA RECUSACIÓN.

ARTICULO 51°. El Decano de la Facultad designará el Tribunal de Tesis, a

PROPUESTA DEL DIRECTOR DEL DPTO. De POSGRADO, DENTRO DE LOS VEINTE (20) DÍAS 

CORRIDOS DE PRESENTADA LA SOLICITUD DE CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL.

ARTÍCULO 52°. El Departamento de Posgrado le comunicará al/los 

Director/es de Tesis y al Doctorando la conformación del Tribunal 

Evaluador, quienes tendrán un plazo máximo de 60 (sesenta) días corridos

para:

a) Aceptar el trabajo de tesis, habilitando al doctorando para la defensa

ORAL Y PÚBLICA DE LA MISMA.

^(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° QJ Q 7 2 i -cs) //.-
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b) Devolver la tesis al candidato, requiriendo modificaciones o agregados

QUE DEBERÁN SER REALIZADOS EN UN TÉRMINO DE 6 (SEIS) MESES COMO MÁXIMO. EN 

CASOS DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, EL COMITÉ ACADÉMICO PODRÁ AMPLIAR ESTE 

PLAZO.

c) Rechazar la tesis por razones fundadas que se darán a conocer al 

Departamento de Posgrado y por su intermedio al Doctorando y 

Director/es.

d) El dictamen debe contemplar de manera explícita la siguiente escala 

cualitativa: Aceptada con modificaciones menores, Aceptada con 

modificaciones mayores, Aceptada con correcciones sustanciales, 
Rechazada.

e) Si los dictámenes de los miembros del jurado fueran coincidentes en

CUANTO A LA ACEPTACIÓN, EL DEPARTAMENTO DE POSGRADO FIJARÁ UNA FECHA 

PARA LA DEFENSA ORAL EN COMÚN ACUERDO CON EL CANDIDATO, EL/LOS

Director/es de la tesis y los Miembros del Jurado.

f) Si hubiera disidencia, donde la mayoría de los dictámenes del jurado sean

FAVORABLES, EL DEPARTAMENTO DE POSGRADO (A SUGERENCIA DEL COMITÉ

Académico) aceptará esta mayoría y fijará la fecha de la defensa en las

MISMAS CONDICIONES ANTERIORES.

g) Por el contrario, si las disidencias en mayoría son desfavorables, la tesis

SERÁ RECHAZADA.

CAPÍTULO XV

DE LA DEFENSA ORAL DE LA TESIS DOCTORAL

ARTICULO 53°. Para exponer la defensa oral el Doctorando deberá tener al 

l|(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 01 0 / 2I -CS) //.-
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DÍA EL PAGO DE LA MATRÍCULA.

ARTICULO 54°. El Doctorando deberá realizar la defensa oral y pública de 

su Tesis en el plazo máximo de 4 (cuatro) meses, posteriores a su aprobación 

definitiva. El Decano de la FCEFN fijará la fecha a sugerencia del 

Departamento de Posgrado. El doctorando entregará a este Departamento, 
1 5 (QUINCE) días antes de la fecha de exposición, al menos un ejemplar impreso

CON LA VERSIÓN DEFINITIVA DEL TRABAJO DE TESIS. ESTE EJEMPLAR SERÁ DESTINADO A

la Biblioteca de la FCEFN. Asimismo deberá acompañar un archivo digital en

FORMATO PDF, QUE CONTENGA LA TESIS ADEMÁS DEL RESUMEN EN ESPAÑOL E INGLÉS 

PARA SER PUBLICADO EN EL SITIO WEB DEL DPTO. De POSGRADO-FCEFN-UNSJ.

ARTICULO 55u. Los miembros del Tribunal Examinador podrán requerir al 

Departamento de Posgrado copia digital de la tesis con manuscrito y figuras

CORREGIDAS U OBSERVADAS PARA SU CONOCIMIENTO Y REMITIRLA EN NO MENOS DE 15 

DÍAS ANTES DE LA FECHA DE DEFENSA ORAL DE LA MISMA.

ARTICULO 56°. La defensa de la tesis consistirá en una exposición oral ante 

el Tribunal Examinador o Jurado y público en general, en un lapso máximo de

45 MINUTOS, DURANTE EL CUAL EL DOCTORANDO NO DEBERÁ SER INTERRUMPIDO. LUEGO 

DE ESTA EXPOSICIÓN EL CANDIDATO DEBERÁ RESPONDER, EN UN LAPSO NO SUPERIOR A 

LOS 15 MINUTOS, PREGUNTAS SOBRE LA TESIS Y TEMAS CONEXOS QUE REALICEN LOS 

MIEMBROS DEL TRIBUNAL.

ARTICULO 57°. FINALIZADA LA DEFENSA DE LA TESIS, LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL SE 

REUNIRÁN EN PRIVADO PARA ELABORAR EL DICTAMEN, DAR LA CALIFICACIÓN Y FIRMAR EL

libro de Actas y la primera hoja del o los manuscritos. La escala de

^(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Qi Q/ 2 1-CS) //.-
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CALIFICACIÓN ADOPTADA ES LA SIGUIENTE! SOBRESALIENTE CON RECOMENDACIÓN DE 

PUBLICACIÓN, SOBRESALIENTE, DISTINGUIDO, APROBADO, REPROBADO.

ARTICULO 58°. Los ejemplares de la tesis entregados por el doctorando al 

Departamento de Posgrado, en formato definitivo y de acuerdo a las normas

EDITORIALES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES, SERÁN

DISTRIBUIDOS! 1 (UNO) PARA LA BIBLIOTECA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Físicas y Naturales 1 (UNO) PARA LA BIBLIOTECA DEL DEPARTAMENTO DE

Posgrado y 1 (uno) para el doctorando (el cual es optativo).

CAPITULO XVI
DEL OTORGAMIENTO DEL TÍTULO ACADÉMICO

ARTICULO 59°. SUPERADA LA DEFENSA ORAL DE LA TESIS, EL DEPARTAMENTO DE

Posgrado solicitará al Departamento Alumnos de la Facultad inicie el trámite

PARA EL OTORGAMIENTO DEL TÍTULO ACADÉMICO CORRESPONDIENTE POR PARTE DE LA

Universidad Nacional de San Juan.

CAPITULO XVII
DE LOS DERECHOS DE LAS PARTES

ARTICULO 60°. En el caso de incumplimiento de este Reglamento por parte 

del Doctorando, del/los Director/es, del Co-Director o de los miembros del 

Jurado de Tesis, las partes podrán recurrir en forma debidamente 

fundamentada al Comité del Doctorado en Ciencias Geológicas. Asimismo 

podrán apelar al Comité. Las presentaciones producidas quedarán

^(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Qt Q 7 2 1 -CS) //.-
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INCORPORADAS AL EXPEDIENTE RESPECTIVO.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 61°. Disposición transitoria de Enlace: Los Doctorandos que

HAYAN INGRESADO A LA CARRERA DE DOCTORADO DE ESTA FACULTAD CON

ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DEL PRESENTE REGLAMENTO PODRÁN OPTAR POR

ACOGERSE AL MISMO. EN CASO DE ATENERSE A LA REGLAMENTACIÓN ANTERIOR, 

DISPONDRÁN DEL PLAZO PREVISTO EN ELLA PARA COMPLETAR SU PLAN DE ESTUDIOS Y

su Tesis de Doctorado incluyendo las prórrogas consideradas en dicha

NORMA.

ARTICULO 62°. El Comité Académico del Doctorado en Ciencias Geológicas

ASESORARÁ A LOS ÓRGANOS PERTINENTES DE LA FACULTAD, SOBRE CUALQUIER 

CUESTIÓN EMERGENTE NO NORMADA EN ESTA ORDENANZA EN LAS REGLAMENTACIONES 

QUE EVENTUALMENTE LA SUSTITUYAN EN LO REFERIDO AL DOCTORADO EN CIENCIAS

Geológicas.

ARTICULO 63°. El Comité Académico del Doctorado en Ciencias Geológicas

ANALIZARÁ LAS ACTUACIONES NO CONTEMPLADAS EN ESTE REGLAMENTO Y LAS 

RESOLVERÁ EN CASO DE URGENCIA “AD-REFERÉNDUM” DEL CONSEJO DIRECTIVO. En 

OTROS CASOS ELEVARÁ PREVIAMENTE SU OPINIÓN AL DECANO Y POR SU INTERMEDIO AL

Consejo Directivo para su aprobación o rechazo.

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° \j\ Q I -CS) //.-
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ANEXO I

REUNIÓN COMITÉ DE CIENCIAS GEOLÓGICAS
• Fecha ingreso al Doctorado:

Apellido y Nombre del Doctorando:
Director:
Codirector:
Período informado (mes y año):
Título de la Tesis (como figura en la Resolución de Inscripción): 

Crédito horario acreditado: Acta N°:

Consideraciones Generales:

• El Doctorando deberá reunir, como mínimo, 40 créditos, es decir, 600
HORAS DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS (CURSOS, TALLERES, SEMINARIOS, U OTRAS 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN). EL COMITÉ ACADÉMICO DEL DOCTORADO 
EVALUARÁ LAS ACTIVIDADES REALIZADAS Y SUGERIRÁ LA CARGA HORARIA A 
OTORGAR; SEGÚN SU CRITERIO ACEPTARÁ O NO CURSOS PREVIOS A LA 
INSCRIPCIÓN.

• Importante: El presente informe debe ser avalado por el director y
CODIRECTOR. TODAS LAS CERTIFICACIONES DEBEN SER FOTOCOPIAS 
AUTENTICADAS. ACTIVIDADES SIN RESPALDO DOCUMENTAL NO SERÁN 
APROBADAS. I_A DOCUMENTACIÓN EN IDIOMA EXTRANJERO (A EXCEPCIÓN DE 
INGLÉS) DEBE SER PRESENTADA CON LA CORRESPONDIENTE TRADUCCIÓN Y 
AVALADA POR UN MATRICULADO.

• Este informe será evaluado si el doctorando se encuentra al día con el
PAGO DEL ARANCEL DE LA MATRÍCULA.

• Se debe agregar el crédito horario que reviste el doctorando hasta el
MOMENTO CON EL NÚMERO DE ACTA RESPECTIVO.

• El DOCTORANDO DEBE TENER EN CUENTA QUE EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y 
CORRECCIÓN DEL MANUSCRITO DE SU TESIS DOCTORAL PUEDE TOMAR MÁXIMO 6 
MESES HASTA LA FECHA SU DEFENSA.

• LOS ABAJO FIRMANTES DECLARAN HABER LEÍDO, COMPRENDIDO Y ACEPTADO LA

Ordenanza vigente que reglamenta el doctorado en Ciencias 
Geológicas de la UNSJ.

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° (J j Q /2l -CS) //.-
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ESTADO DE AVANCE DE LA CARRERA 

I - Cursos

• La solicitud de reconocimiento de estudios (cursos u otras actividades)
REALIZADOS CON ANTERIORIDAD A LA INSCRIPCIÓN, DEBERÁ PRESENTARSE JUNTO 
CON EL PRIMER INFORME DE AVANCE, Y NO PODRÁ SUPERAR EL 40% DE LAS 
HORAS DE ACTIVIDAD ACADÉMICA REQUERIDAS PARA LA CARRERA RESPECTIVA.

• LAS CERTIFICACIONES DE LOS CURSOS DE POSGRADO DEBEN CONTENER COMO
mínimo los siguientes ítems: (a) explícitamente debe decir que es un 
Curso de Posgrado, (b) título del curso, (c) programa, (d) docentes del
CURSO, (E) CARGA HORARIA, (F) APROBACIÓN, CON CALIFICACIÓN OBTENIDA.

• NO SE ADMITIRÁN COMO ACREDITADLES LA PRESENTACIÓN DE CONSTANCIAS 
TRANSITORIAS, NI CERTIFICADOS DE ASISTENCIA. IGUALMENTE NO RESULTAN 
ACREDITADLES AQUELLOS CURSOS REALIZADOS POR LOS DOCTORANDOS EN SU 
CONDICIÓN DE ESTUDIANTES DE GRADO.

• En la modalidad de estudios personalizados, el comité académico
PROPONDRÁ EL PLAN DE ESTUDIO DEL DOCTORANDO. LAS ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS (CURSOS, TALLERES, SEMINARIOS, OTRAS) DEBERÁN SER DE 
FORMACIÓN ESPECÍFICA EN EL ÁREA DISCIPLINARIA CORRESPONDIENTE, 
FORMACIÓN GENERAL (ATENDERÁN ASPECTOS METODOLÓGICOS) Y OTROS QUE 
SEAN DE UTILIDAD PARA INTEGRAR Y COMPLETAR LOS ESTUDIOS.

Nombre del Curso,
FECHA, INSTITUCIÓN

Institución 
que Otorga

Carga

horaria

Fecha de 
aprobación

Calificación Carácter

General/Específico

vj (Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Q $ Q / 3 i -CS) //.-
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II - Pasantías

Se otorgará hasta un máximo de 120 hs. por pasantía.

El director de la pasantía no puede ser el director de tesis. Debe poseer
TÍTULO DE POSGRADO Y SER PROFESOR O INVESTIGADOR DE LA UNIDAD EN DONDE SE 
LLEVA A CABO LA PASANTÍA.

LA CERTIFICACIÓN QUE SE PRESENTE SOBRE LA PASANTÍA DEBE INCLUIR LA INFORMACIÓN 
QUE SE MENCIONA EN LA RES. 011/1 0-CS

• Institución donde se realizó la Pasantía (localidad, paísJ;
• Período:
• Nombre del Profesor o Investigador invitante:
• Horas de créditos de formación de posgrado sugeridas por esta 

Comisión:
• Descripción de la actividad realizada (destacar su pertinencia al tema 

de Tesis):

INFORME DE AVANCE DEL TRABAJO DE TESIS

Resultados y objetivos alcanzados:
Dificultades encontradas:
Otras consideraciones a mencionar por el doctorando, director o 
codirector:

PRODUCCION RELACIONADA CON EL TEMA DE TESIS
Presentaciones a Reuniones Científicas

• Se debe adjuntar copia del resumen y certificado de participación de la 
Jornada.

• El tema del trabajo presentado debe ser congruente con el tema de Tesis.

^(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 0 1 Q -CS) //.-
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Cita completa: autores (subrayar Doctorando), título del trabajo
NOMBRE DE LA REUNIÓN. LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN

Reservado 
para EL 

Posgrado

Publicaciones Científicas

• Se debe adjuntar copia del trabajo publicado.

Cita bibliográfica completa: autores (subrayar Doctorando), 
título, año, revista/ libro, volumen/nümero, páginas, país

Reservado 
para el 

Posgrado

Firmas y Aclaración

Director/a Doctorando

^(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Qj Q /21 -CS) //.-
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ANEXO II: NOTA ADJUNTA

RECONOCIMIENTO DE PUBLICACIONES

Hasta 40 % de crédito total por publicaciones.

Publicaciones

Sólo con referato:

Como único autor o Primer Autor

publicaciones internacional nacional

PUBLICAC. CIENTIFICAS 
JOURNALS ESPECIALIZED 6 Créditos 4 Créditos

LIBRO 5 Créditos
3 Créditos

CAPITULO LIBRO 4 Créditos 3 Créditos

2° AUTOR DE 2 AUTORES HASTA EL 80 %
2° AUTOR EN MÁS DE 2 AUTORES HASTA EL 50 %
3° O MÁS HASTA EL 20 %
CONGRESOS, REUNIONES, JORNADAS, ETC. CON o SIN REFERATO: MÁX. 3 
créditos (Acumulativo). Por cada uno 0,25 MÁx.

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N ° 01 0 / 2 i -CS)

LVP

H
ggg&SigB

Dr. Ircg. O: AR NASISIpRgRT0 GOMEZ
___'O DECANO

CONSEJO SUPERIORV U.N.S.J.
PRESIDENTE

CONSEJO SUPERIOR - U.N.S.J


